
GESTIÓN DE JUNTAS GENERALES

GESTIÓN DE 
COMUNICACIONES

CON LOS PROPIETARIOS

GESTIÓN DE 
COMUNICACIONES

CON EL PRESIDENTE

OBLIGACIONES
RGPD

ACTUALIZACIÓN
CONTABLE

GESTIÓN DE
AVERÍAS

CELEBRACIÓN
JUNTA GENERAL

¿El PRESIDENTE da el
visto bueno al ACTA y la

información?

¿Hay alguna tarea
urgente que no puede

esperar a la 
planificación?

¿Están actualizadas
las cuentas y la 

morosidad?
¿Existe alguna tarea

pendiente?

¿Hay alguna tarea
urgente que no puede

esperar a la 
planificación?

¿Es confirmado el
orden del día, cuentas 

y fecha por el
Presidente?

El ADMINISTRADOR redacta el
borrador del ACTA y lo envía
al PRESIDENTE junto con la

documentación complementaria
al ACTA en su caso

Libro de
actas

Cierre del Acta en el libro
de actas con firma

PRESIDENTE y SECRETARIO/
ADMINISTRADOR

Actualizar en FYNKUS las
cuotas a pagar durante

el ejercicio

Meter en FYNKUS las
tareas a realizar con

fechas de vencimiento

Se prepara y envía la
convocatoria a través de

FYNKUS

Preparación de la documentación
a enviar a los propietarios o
 para presentar en la Junta

Rectificación de
información

Envío por email y llamada al
PRESIDENTE para confirmar

fechas, informes contables que
se van a enviar y orden del día

Planificación de posibles fechas
de celebración de Junta y 
puntos del orden del día

Llamar a los propietarios
morosos que podamos pensar

que con una llamada
puedan pagar

Finalizar las tareas que tienen
que estar necesariamente

realizadas antes de la Junta

Se aproxima al fecha prevista
para convocar la J.G.O o el

PRESIDENTE o el 25%
QUIERE CONVOCARLA


